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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 545  

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la anterior solicitud de exoneración de cuota alimentaria, instaurada a través de 

apoderado judicial por el señor DANIEL ALFREDO GONZALEZ VARGAS en contra de su 

hija DANIELA CAROLINA GONZALEZ VILLANI; observa el Despacho que efectivamente 

la fijación de la cuota de alimentos que se pretende exonerar, se realizó en el Juzgado 

Séptimo de Familia de Oralidad de Cali dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria, 

dentro del cual se avaló el acuerdo a que llegaron las partes y fue terminado en la referida 

Oficina Judicial, razón por la cual se debe aplicar lo dispuesto en el parágrafo 2º del Art. 

390 y del Art. 397 numeral 6º del Código General del Proceso, remitiendo así al referido 

Despacho judicial. 

 

Es por lo anterior, que el Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali, es el 

indicado para tramitar la presente acción. 

 

En consecuencia se:  

R E S U E L V E: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda de exoneración de cuota alimentaria deprecada por el 

señor DANIEL ALFREDO GONZALEZ VARGAS. 

 

2. REMITIR, al Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali, a fin de que se 

adelante su trámite en la referida oficina judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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